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RESPUESTA: 

 

El Gobierno ha expresado su solidaridad con Grecia y con el resto de países de 

la Unión Europea, particularmente con Bulgaria y Chipre, ante la creciente presión 
migratoria en sus fronteras, reiterando la plena vigencia de los principios de la Unión 

Europea y del respeto de los Derechos Humanos (DDHH) como eje y centro de su 
política migratoria.  

 
Como recogen las conclusiones de los Consejos Extraordinarios de los Ministros 

de Justicia de 4 de marzo y de los Ministros de Asuntos Exteriores del 6 de marzo, los 

Estados miembros de la Unión Europea nos hemos comprometido a tomar las medidas 
necesarias para proteger las  fronteras, reforzando la presencia de Frontex o apoyando  a 

Grecia con un paquete de 350 millones de euros, aprobado por la Comisión Europea, 
subrayando, de manera inequívoca, el pleno cumplimiento del derecho europeo y la 

legislación internacional.  
 

El Gobierno defiende un enfoque global que, además de hacer hincapié en la 
prevención en origen y en la firme lucha contra las redes de migración irregular, tiene 

en cuenta las causas profundas de la migración, con especial atención a las poblaciones 
más vulnerables. Por ello ha defendido el paquete adicional aprobado por la Comisión 
Europea de 60 millones de euros en ayuda humanitaria para el noreste de Siria, al igual 

que se aprobado activar el mecanismo de Protección Civil de la Unión Europea para 
coordinar la asistencia humanitaria. Las conclusiones de los consejos extraordinarios 

hacen asimismo un llamamiento para permitir que llegue de manera inmediata la 
asistencia humanitaria a la población siria.  

 
Por último, cabe indicar que también se han apoyado y se seguirán apoyando 

todos los esfuerzos de las instituciones europeas para avanzar en una política migratoria 
justa y solidaria, que tiene como marco de referencia la Carta de Derechos 
Fundamentales de la Unión.  



  

 

 

 

   

 

 

 

 
 
 

 
Madrid, 02 de abril de 2020 


